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ORDENANZA Nº 9055

 

Artículo 1°.- Decláranse "Bienes Culturales de Interés Patrimonial", a los inmuebles de dominio municipal que se detallan a continuación:

a. Torre tanque Obras Sanitarias 

b. Torreón del Monje 

c. Cruz de Madera, ubicada en las calles Patagones y Rejón, indicativa del camino a la Parroquia San Francisco de Asís 

d. Villa "Emilio Mitre" 

e. Villa "Victoria Ocampo" 

f. Villa "Ortíz Basualdo" 

Artículo 2º. - Encomiéndase al Departamento Ejecutivo realizar las gestiones correspondientes a fin de obtener de la Dirección General de Escuelas y Cultura de la Provincia de Buenos Aires, la presentación de un Proyecto de Ley de Declaración de Bien del Patrimonio Cultural Provincial a los inmuebles mencionados en el articulo precedente, de acuerdo con la Ley 10419 - Decreto 3779/86.

Artículo 3°.- E1 Departamento Ejecutivo dispondrá las acciones correspondientes que permitan garantizar la preservación de las mencionadas obras arquitectónicas.

Artículo 4°.- Comuníquese, etc.
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